
Euribor 12M + 2,00% 

Criterios de transaccionalidad 

 

Liquidación y bonificación de intereses 

Condiciones contratación 
- Modalidad:                     Préstamo y Leasing 

- Importe mínimo:     15.000€ 

- Importe máximo:                        1.000.000€ 

- Plazo:                                          5 y 7 años 

- Carencia de principal:       1 ó 2 años opcional 

- Cuotas: mensuales, trimestrales, semestrales               

o anuales 

 

En cada liquidación de intereses, el tipo de interés nominal anual pactado se rebajará si el cliente cumple con el 

compromiso de transaccionalidad en el último trimestre: 

Línea BEI Agro 
Inversión 

 

1,00% 

BONIFICACIÓN 

TRANSACCIONALIDAD 

EN ELTRIMESTRE 

- 
Tipo nominal  
anual pactado 

¿Qué es la línea BEI Agro Inversión? 

Se trata de un convenio con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) para financiar a explotaciones agropecuarias con 

menos de 250 empleados inversiones y acondicionamientos nuevos y de segunda mano que mejoren la capacidad 

tecnológica y productiva de la explotación. La principal característica diferenciadora es que permite al cliente, en 

cada liquidación de intereses, obtener un tipo de interés más bajo del inicialmente pactado si cumple una serie de 

compromisos de transaccionalidad. 

Ventaja: Vinculación transaccional del cliente automatizando el seguimiento de los compromisos. 

PUNTOS 

 PORCENTUALES 

 

Euribor 12M + 1,00% 

TIPO APLICABLE LIQUIDACION 

= 
PARA ESE TRIMESTRE 

Sí Cumple 

No Cumple PARA ESE TRIMESTRE 

Comisiones 
- Comisión de apertura del 0,50%  

- Comisión de cancelación anticipada: 0,50%  

Tipo de interés 

Interés anual pactado:   EURIBOR 12 + 2,00% • Bonificación ligada a cumplimiento transaccionalidad: 1,00 % 

Documento de 

Uso Interno 

Euribor 12M + 2,00% 

Junio 2015 

Para: 

Autónomos 

Micros 

Pymes 

Empresas 

El tipo de interés nominal anual aplicable en cada periodo de liquidación será rebajado cuando el cliente realice 4 de 
los siguientes conceptos: 
 

1) Realización de al menos 8 movimientos con tarjeta de crédito o débito en los últimos 3 meses  

2) Cargo en cuenta de 3 recibos (solo para personas físicas)  

3) Cobros por TPV: utilizando TPV del banco con sistemas 4B  

4) Negocio Exterior: Emisión y recepción de transferencias internacionales en el Banco.  

5) Cobros en cuenta mediante cheque o transferencia 

6) Cobros comerciales: Descuento o gestión de cobro de letras de cambio, recibos, norma 58 AEB, cobro de 

domiciliaciones (cuaderno 19 AEB), cesiones de factoring o anticipos como proveedor de confirming 

7) Pago de seguros sociales o impuestos estatales 

8) Pago de nóminas 

9) Pagos por transferencias  

Características BEI Inversión (103-716–ER 23(cuota anual),24(semestral),25(trimestral) y 26(mensual)) 



Euribor 12M + 2,00% 

Criterios de transaccionalidad 

 

Liquidación y bonificación de intereses 

Condiciones contratación 
- Modalidad:                                      Préstamo 

- Importe mínimo:        3.000€ 

- Importe máximo:                        12.500.000€ 

- Plazo:                                            2 y 3 años 

- Cuotas: mensuales, trimestrales o semestrales                

 

En cada liquidación de intereses, el tipo de interés nominal anual pactado se rebajará si el cliente cumple con el 

compromiso de transaccionalidad en el último trimestre: 

Línea BEI Agro 
Liquidez 

 

1,25% 

BONIFICACIÓN 

TRANSACCIONALIDAD 

EN ELTRIMESTRE 

- 
Tipo nominal  
anual pactado 

¿Qué es la línea BEI Agro Liquidez? 

Se trata de un convenio con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) para financiar a explotaciones agropecuarias con 

menos de 250 empleados necesidades de capital circulante. La principal característica diferenciadora es que 

permite al cliente, en cada liquidación de intereses, obtener un tipo de interés más bajo del inicialmente pactado 

si cumple una serie de compromisos de transaccionalidad. 

Ventaja: Vinculación transaccional del cliente automatizando el seguimiento de los compromisos. 

PUNTOS 

 PORCENTUALES 

 

Euribor 12M + 0,75% 

TIPO APLICABLE LIQUIDACION 

= 
PARA ESE TRIMESTRE 

Sí Cumple 

No Cumple PARA ESE TRIMESTRE 

Comisiones 
- Comisión de apertura del 0,50%  

- Comisión de cancelación anticipada: 0,50%  

Tipo de interés 

Interés anual pactado:   EURIBOR 12 + 2,00% • Bonificación ligada a cumplimiento transaccionalidad: 1,25 % 

Documento de 

Uso Interno 

Euribor 12M + 2,00% 

Junio 2015 

Para: 

Autónomos 

Micros 

Pymes 

Empresas 

El tipo de interés nominal anual aplicable en cada periodo de liquidación será rebajado cuando el cliente realice 4 de 
los siguientes conceptos: 
 

1) Realización de al menos 8 movimientos con tarjeta de crédito o débito en los últimos 3 meses  

2) Cargo en cuenta de 3 recibos (solo para personas físicas)  

3) Cobros por TPV: utilizando TPV del banco con sistemas 4B  

4) Negocio Exterior: Emisión y recepción de transferencias internacionales en el Banco.  

5) Cobros en cuenta mediante cheque o transferencia 

6) Cobros comerciales: Descuento o gestión de cobro de letras de cambio, recibos, norma 58 AEB, cobro de 

domiciliaciones (cuaderno 19 AEB), cesiones de factoring o anticipos como proveedor de confirming 

7) Pago de seguros sociales o impuestos estatales 

8) Pago de nóminas 

9) Pagos por transferencias  

Características BEI Liquidez (103-716–ER 29(semestral),28(trimestral) y 27(mensual)) 



Euribor 12M + 2,00% 

Características BEI Act sing (103-716–ER 19(cuota anual),20(semestral),22(trimestral) y 21(mensual)) 

Criterios de transaccionalidad 

 

Liquidación y bonificación de intereses 

Condiciones contratación 
- Modalidad:                      Préstamo y Leasing 

- Importe mínimo:     80.000€ 

- Importe máximo:                        3.000.000€ 

- Plazo:                                         7 a12 años 

- Carencia de principal:       1 ó 2 años opcional 

- Cuotas: mensuales, trimestrales, semestrales               

o anuales 

 

En cada liquidación de intereses, el tipo de interés nominal anual pactado se rebajará si el cliente cumple con el 

compromiso de transaccionalidad en el último trimestre: 

Línea BEI Agro 
Activos singulares 

 

0,75% 

BONIFICACIÓN 

TRANSACCIONALIDAD 

EN ELTRIMESTRE 

- 
Tipo nominal  
anual pactado 

¿Qué es la línea BEI Agro Activos singulares? 

Se trata de un convenio con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) para financiar a explotaciones agropecuarias con 

menos de 250 empleados inversiones de mayor importe de los que permite la línea Inversión. La principal 

característica diferenciadora es que permite al cliente, en cada liquidación de intereses, obtener un tipo de 

interés más bajo del inicialmente pactado si cumple una serie de compromisos de transaccionalidad. 

Ventaja: Vinculación transaccional del cliente automatizando el seguimiento de los compromisos. 

PUNTOS 

 PORCENTUALES 

 

Euribor 12M + 1,25% 

TIPO APLICABLE LIQUIDACION 

= 
PARA ESE TRIMESTRE 

Sí Cumple 

No Cumple PARA ESE TRIMESTRE 

Comisiones 
- Comisión de apertura del 0,50%  

- Comisión de cancelación anticipada: 0,50%  

Tipo de interés 

Interés anual pactado:   EURIBOR 12 + 2,00% • Bonificación ligada a cumplimiento transaccionalidad: 0,75 % 

Documento de 

Uso Interno 

Euribor 12M + 2,00% 

Junio 2015 

Para: 

Autónomos 

Micros 

Pymes 

Empresas 

El tipo de interés nominal anual aplicable en cada periodo de liquidación será rebajado cuando el cliente realice 4 de 
los siguientes conceptos: 
 

1) Realización de al menos 8 movimientos con tarjeta de crédito o débito en los últimos 3 meses  

2) Cargo en cuenta de 3 recibos (solo para personas físicas)  

3) Cobros por TPV: utilizando TPV del banco con sistemas 4B  

4) Negocio Exterior: Emisión y recepción de transferencias internacionales en el Banco.  

5) Cobros en cuenta mediante cheque o transferencia 

6) Cobros comerciales: Descuento o gestión de cobro de letras de cambio, recibos, norma 58 AEB, cobro de 

domiciliaciones (cuaderno 19 AEB), cesiones de factoring o anticipos como proveedor de confirming 

7) Pago de seguros sociales o impuestos estatales 

8) Pago de nóminas 

9) Pagos por transferencias  


